
 

  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

Artículo 1º.-  Dejar sin efecto y derogar la Declaración D-23908/20 por la 

que se expresaba reconocimiento a la trayectoria del Sr. 

Diego Concha, aprobada el 2 de septiembre de 2020, con 

anterioridad a que se conocieran los repudiables hechos de 

violencia que se le imputan al ex Director de Protección 

Civil. 

  

Artículo 2º.-          Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese. 

  

Córdoba, 9 de marzo de 2022.- 
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